
REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDÍA   
DECRETO No  6  5 4  5 /2011 

VISTOS: 

	 ARICA, 	

1 5 SEP 2011  

a) Memorándum N° 1174, de fecha 17 de Agosto de 2011, de Relaciones Públicas, que solicita aprobación 
del Programa"Volantinada 2011". 

b) Memorándum N° 801, de fecha 05 de Septiembre de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación, 
que informa disponibilidad presupuestaria. 

c) Registro de Correspondencia N° 12706, de fecha 12 de Septiembre de 2011, de Administración 
4M un i ci pal . 

d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695"Orgánica Constitucional de Municipalidade 

DECRETO: 

continuación: 
APRUEBASE el Programa denominado "VOLANTINADA 2011", que se detalla a 

--1 I. r11 ,1  I  Ll...CLJEINI  1  CD l3 CIN1 CKFALLS 

1.1.  NOMBRE   "DISFRUTEMOS NUESTROS JUEGOS TRADICIONALES" 	
- 

2.2. EJECUTA   Ilustre Municipalidad, a través de la Dirección de  Relaciones Públicas 
1.3. LUGAR   Playa Chinchorro 
1.4.  FECHA   Septiembre  

Comunidad en general. 1.5.  COBERTURA 
FUNDAMENTOS La Ilustre Municipalidad de Arica desea entregar y compartir junto  a 

la Comunidad, la celebración de las Fiestas Patrias, fomentando a 
través  de  diferentes actividades artísticas, deportivas  y culturales 
los valores de la chilenidad. 

OBJETIVOS  GENERALES - 	Fomentar mediante la entretención los valores  de nuestros 
juegos típicos. 

- 	Ejecutar actividades artísticas culturales a la comunidad  que 
promuevan 	y 	rescatan 	lo 	más 	importante 	de 	nuestras 
tradiciones. 

II. RECURSOS INVOLUCRADOS Recursos Humanos 	Internos 

0 	Alcalde de Arica 
O 	Dirección de Relaciones Publicas 
II 	Dirección de Aseo y Ornato 
21 	Dideco 
O 	Prensa Alcaldía 

Externos 

	

l 	Carabineros de Chile 

	

0 	Comunidad Ariqueña 

Portal Chile Compras 

• Adquisición de 1.000 Unidades de Cometas  en  polietano  con 
varilla e hilo 

• Adquisición de 2.000 unidades trompos con logo 
• Material de ornamentación y otros 
• Material de imprenta 
• Premios 
• Contratación Show Artístico 

Dichos 	gastos 	serán 	imputados 	en 	base 	al 	nuevo 	clasificador 
presupuestario, y serán financiados con los fondos asignados  a la 
Dirección de Eventos y Comunicaciones 
Valor del Programa hasta 	$ 4.054.000.- 

1 	I.  ITEM PRESUPUESTARIO 

IMPUTACIÓN: 

CONCEPTO  IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA  MONTO  $  Adquisición  de 1.000.-
Cometas  en 
polietileno  con varillas 
e hilo, diseño  variado 
y etiqueta  de saludos 
del Alcalde. 

22.12.999.003 
Oros gastos no 

incluidos en rubros 
anteriores 

Area de Gestión N° 5 
PROGRAMAS 

RECREACIONALES 

$ 1.190.000.- 
Iva Incluido 

Adquisición  de 
2.000.- trompos 

_embolsados con  pita 

22.12.999.003 Oros gastos no 
incluidos en rubros 

anteriores 

Area de Gestión 
N° 5 PROGRAMAS 

RECREACIONALES 

$ 	1.904.000.- 
Iva incluido 



GALLEGUILLOS 
ARIO UNICIPAL 

Incluida con saludo 
_protocolar.  
Premios 24.01.008.004 Premios Área de Gestión 

N° 5 
PROGRAMAS 

RECREACIONALES 

$ 	300.000.- 
Iva incluido 

Adquisición de 
materiales para 

escenografía 

22.02.001 Textiles y 
acabados textil 

Area de Gestión 
N° 5 

PROGRAMAS 
RECREACIONALES 

$ 110.000.- 
Iva incluido 

Contratación show 
artístico 

21.04.004.001 Honorarios 
comunicaciones y 

eventos 

Área de Gestión 
N° 5 

PROGRAMAS 
RECREACIONALES 

$ 	250.000.- 
Iva incluido 

Material de imprenta 	22.07.002.002 

7--  

Otros servicios de 
impresión 

Área de Gestión 
N° 5 

PROGRAMAS 
 	RECREACIONALES  	

$ 300.000.- 
Iva incluido 

VALOR TOTAL $ 4.054.000.- 

El monto del Programa es de $ 4.054.000.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley No 19.886 "Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicio'. 

IMPUTESE  el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesoría Jurídica, 
Dirección de Control, SECPLAN, Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

KAN MARTINEZ 
DE DE ARICA 

WSM/H /CCG/bc 
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